
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

Df,cRxro D.s.M. n 
/f,t l .t

LorA, 13 Jtil'l ?"'7

vlsTos

a) Licencia Medicq presen¡rda por la

funcionaria Sra SILVIA AZOCAR SALAZAR, ENFERMDRA del Cesfam Dr'

J uan Canes ArÉs,

b)Memo N'114, de fecha 23 de MaYo del

201? del Jefe del Departamenlo de Salud, en donde solicitá al Sr' Alcalde

autorización para contratar en calidad de ReemPlazo a Don (ña) PAULINA

GALINDO ROJAS.
c) - Lo dispueslo en el D F L. N' l'30ó3, Ley

193?E de fecha 13.0495 que establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud

Municipal, Resotución N'520, de fecha 15 tl.96 de la Co¡t¡aloria Regional de la

República y en uso de las facultades que me confieren los Al§ t 2'y 63' del D F L N"

ViOOe.- qlLe refi.rnde Ley N' 18.695, Or8ánica Constitucional de Municipalidades,

modificáda por la t ey N't9 l30del l9deMarzode 1992

DECRETO:

1.-Regülaricese nombramieDto en calidad de

REEMPLAZO suscito entre la I. Municip¡lid¡d de Lots y el (la) funcionario (a)

que a continuación se indica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO

CATEGORIA

CESFAM DR. JUAN CARTES ARIAS
PAULINA GALINDO ROJAS
ENFERMERA

 
22 HORAS
23 DE MAYO DEL 2OI7

:06 DE JUNIO DEL 2O17
I LICENCh MÉDICA DE LA FUNCIONARIA
SILVIA AZOCAR SALAZAR
B- l4

2.-El gasto que genere el c
sublitulo 21. item 02 deldel presente Decreto, debeá ¡mputarse al

20t1

ANóTESE. REGiSTRESE. CO

D¡stribuaión:
- Contraloria
- La rndicada

Carpeta Funcionario
funcionario
Remuneración

/Í¡ ia
T


